
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-40-
civil-municipal-de-bogota/83 

Correo electrónico: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
En la fecha indicada, ingresa el expediente al Despacho, para impartir el trámite que 
legalmente le corresponda. 
 
Señor Juez, sírvase proveer. 
 
 
 

LAURA CONSUELO PARÍS GALLO 
SECRETARIA 
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